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ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

Órgano de Apelación de la OMC

Ginebra

Aviso de vacante Nº 415

La OMC se propone proveer un puesto de Consejero dentro de la Secretaría que presta apoyo
jurídico al Órgano de Apelación de la OMC.  Podrán hacer acto de candidatura todas las personas que
reúnan las condiciones requeridas, sin distinción de sexo.  Los funcionarios en servicio también
podrán presentar su candidatura.

CATEGORÍA Y NIVEL: Consejero - Grado 101

SUELDO INICIAL: Aproximadamente 131.900 francos suizos netos anuales.

OTRAS CONDICIONES: Las previstas en el Estatuto del Personal y el Estatuto del Plan
de Pensiones de la OMC.  Los funcionarios objeto de
contratación no local pueden beneficiarse de un conjunto de
prestaciones de expatriación.

TIPO DE NOMBRAMIENTO: Nombramiento inicial de duración determinada (dos años).

FECHA DE ENTRADA EN
FUNCIONES:

1º de junio de 2001

FUNCIONES GENERALES: Bajo la supervisión del Director de la Secretaría del Órgano de
Apelación, el titular del cargo ayudará en la prestación de
asesoramiento y apoyo jurídico al Órgano de Apelación.
Estas tareas incluirán:

a) ayudar a los miembros del Órgano de Apelación en la
sustanciación de los casos de apelación y otros asuntos;

b) preparar dictámenes y análisis en relación con el
Acuerdo sobre la OMC y las normas y procedimientos
de solución de diferencias para los miembros del
Órgano de Apelación;

c) redactar los documentos que se requieran en la esfera
del derecho comercial internacional y del derecho
internacional público en general;  y

d) dirigir y supervisar el trabajo de los juristas subalternos
y del personal de apoyo dentro de un equipo dedicado
a asuntos particulares.

                                                     
1 El puesto puede ofrecerse a un grado inferior si el candidato elegido no cumple plenamente las

condiciones requeridas.
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CONDICIONES REQUERIDAS: Título universitario superior en derecho, con inclusión de
estudios de derecho comercial internacional y derecho
internacional público;  10 años, por lo menos, de experiencia
práctica pertinente;  excelente conocimiento de las cuestiones
jurídicas y económicas relacionadas con el Acuerdo sobre
la OMC, el derecho económico internacional y el derecho
internacional público.  Asimismo se valorará la experiencia en
procedimientos contenciosos o en procesos judiciales, por
ejemplo en tribunales o en organismos cuasijudiciales.
Capacidad para trabajar de manera independiente y para
cooperar con otras personas en un entorno laboral estimulante
y de intensa actividad.

IDIOMAS: Excelente conocimiento del inglés, con capacidad demostrada
para redactar con precisión, concisión y claridad.  Se valorará
positivamente el conocimiento de otros idiomas, en especial el
español o el francés.

CANDIDATURAS2: Los formularios de solicitud pueden obtenerse de Internet en
el sitio de la OMC: www.wto.org o solicitarse en la dirección
siguiente:

Dirección de Personal
OMC
Centro William Rappard
154, rue de Lausanne
1211 Ginebra 21
Suiza

Fax:  + 41-22-739.57.72

Los formularios cumplimentados deberán enviarse a la
dirección antes mencionada.

Se acusará recibo de todas las solicitudes, aunque cabe prever
cierta demora en la respuesta.  Sólo se tendrá en cuenta a los
candidatos que posean las calificaciones requeridas.

FECHA LÍMITE PARA LA
PRESENTACIÓN DE
CANDIDATURAS: 8 de diciembre de 2000

                                                     
2 Sólo se aceptarán las candidaturas de los nacionales de los Miembros de la OMC.


